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Ciudad de Méx¡co, a 1 9 NoV 2019

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad ae U¿iicá, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracc¡ones i, vtt y x 21 . 25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

óréá"i1, de ta procuraduría Rmbiental y del ordeh'amiento Territorial de la Ciudad de México' 4' 51

fi"É.iá" I V SO primer párrafo á" .u n"éf¿¡.n"¡¡o-¡ n{pe¡Uo analizado los elementos contenidos en el

"-p"O¡á"i"' 
número pAbT-2019-808-SdÉ34n I heu'rhdáoos PAOT-2019-1434-SOT-594, relacionado

iol-tá ¿"nrn"ias presentadas ante estd OrgánBihtrUéscentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes: -----------------:- li:-i:-----

ANTECEDENTES

con fecha 28 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

iánrpár"n"¡a yAcceso a ta lnformación púÉlica y Rendición de cuentas ta c¡udad d" MéLl?:^:."1"r:l: 
t

su derecho " 
s'oli"ita, la confidenc¡alidad de sus datos personales denunció ante esta lnst¡tuciÓn' por 

\l'i
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (impacto), construcc¡ón ("9:^"1"^Y:l,l \j
ambiental (impacto) en el predio ub¡cado en Avenida Pol¡técnico Nacional número 1939, colonia \

Lindav¡sta, Álialdía GustavoA. Madero; la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 14 de marzo

con fecha 23 de abril de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencla .,
y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de cuentas la ciudad de México, ejerció su d?i1"n2: I
solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta lnstitución, por presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación e impacto), construcción (obra nueva) y

"rÚi"nt"l 
(impacto) en el predio ub¡cado en Avenida lnstituto Pol¡técn¡co Nacional número 1939,

colonia Lindavista. Alcaldia Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de

giá .i'i§ iá§ 'r'r

para la atención de las denuncias presen{adasi -§é.,i€alharon reconocimientos de hechos, solicitudes

de información a las autoridades competéntes fsé iiiformó a las personas denunciantes sobre dichas

dit¡gencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn vl,'15 Bls 4, 25 fracciones l, Ill, v, vlll y lX y 25 Bis

de 
-ta 

Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambientál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

ANÁLtStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLIcABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano

(zonificación e impacto), construcción (obra nueva) y ambiental (impacto) como son la Ley de

éesarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones y la Ley Ambiental de
protecc¡ón a la Tierra todos para la C¡udad de México, así como el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A. Madero

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

\
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tiene lo s¡gu¡ente
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y acumulados PAOT-2019-1434§OT-594

RESOLUCóN ADMI NISTRATIVA

de 20'19.

mayo de 2019.

México, así como 85 de su Reglamento. ---:"-----
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En materia de desarrollo urbano (zonificación e impacto urbano), construcc¡ón (obra nueva) y
ambiental (¡mpacto amb¡ental)

Durante los reconoclmientos de hechos realizadqs por personal adscrito a esta Entidad en Avenida
Pol¡técn¡co Nacional número 1939, colonia Linda.vista., Alcaldía, Gustavo A. Madero, se constató un
predio delimitado con malla ctclónica, observándoqg,tqstos de sellos por parte de Ia Alcaldía Gustavo
A. Madero y el desplante de una construcción cooElste. en un 9em¡sótano, dos niveles y la preparación
de un tercero, sin embargo, por las características. fís¡cas de la obra no es de reciente construcc¡ón.
toda vez que se encuentra en estado de abandono. Durante la dil¡gencia no observó letrero con los
datos de la obra ni activ¡dades de obra

Sobre el particular, respecto a Ios hechos denunciados en materia de desarrollo urbano
(zonificación e ¡mpacto), construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (¡mpacto) en el predio ubicado

en Avenida Politécn¡co Nacional número 1939, colonia Lindavista, Alcaldía Gustavo A. Madero, estos
fueron investigados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el exped¡ente PAOT-2O12-1169-

50T-526, el cual fue ab¡erto con motivo de una denunc¡a ciudadana presentada con antelac¡ón por los

mismos hechos en el predio de referencia por lo que se emitió Resolución Administrativa en fecha 29

de noviembre de 2013

En este sent¡do, se entenderá como resultado de la invest¡gación lo señalado en la citada resolución a

f¡n de evitar duplicidad de actuaciones, atend¡endo a los principios de simplificación, agilidad y
economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 91 del

Reglamento ae ta Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

La Resolución Adm¡n¡strativa. es considerada información. pública, de conformidad con la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,.y -,.-
puede ser consultada en la página http://www. paot.org. mx/resultados/resoluciones 1 . ph p de esta
'Procuraduría, 

bajo el número de éxpediente PAOT-2O12-1169-SOT-526; o a través de la Unidad de

Ciudad de México. -----

Transparencia de esta Entidad.

autorización en materia de impacto ambiental

Adicionalmente, la D¡recc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A

Madero tnformó a esta Ent¡dad, que en fecha 06 de junio de 2013 eiecutó visita de verificación en

materia de protección c¡v¡|, emitiendo Resolución administratlva con número expediente

SV/INVEA/PC/bO 112013, en la cual se impuso multa y se ordenÓ la clausura del inmueble, no

ábstante, en fecha 14 de diciembre de 2018 se emitió acuerdo en el que se ordenó el levantamiento

definit¡vo de los sellos de clausura, lo anter¡or de acuerdo a Io requerido por la Primera Sala del

v :.),.,.,:. :.¡i: ..:.,,;:.,..;;,;,r,,1,.rf,,.i,;¡, ,,,'1...... u . . 
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Aunado a lo anterior, en seguimiento a dicha Resoluc¡ón Administrativa, se tiene conoclm¡ento que la

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México emitió Resolución Administrativa

SMA/DGRA/DEI NOO7O66I2O12 de fecha 1 6 de nov¡embre de 2012 para la autorizac¡ón condicionada

án ,rt"ri" de impacto amb¡ental, s¡n embargo la entonces Dirección General de Regulación

Ambientat de esa Secretaría medtante Acuerdo Administrativo SEDEMA/DGRfuDEIA/004233/2016 de

fecha 16 de mayo de 2016 determinó procedente declarar la conclusión de la vigencia de la

autorización cond¡cionada en materia de impacto ambiental, toda vez que dentro del plazo del

Acuerdo Admin¡strativo 1 SEDEMA/DGR AlDElA,lO12847l2O14 los copropietarios no dieron inicio a las

obras y act¡vidades relaclonadas con el proyecto que nos ocupa, es decir la obra no cuenta con
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Tribunat de Justicia Administrativa de la Ciudad de México en relación al ju¡cio de nulidad TJ/l-

2720312018.

De lo ante¡or se desprende que personal adscr¡to a esta Entidad acudió al predio objeto de la

denuncia, sin embargo no se constatat:on ,activiqadgs construcción, toda vez que la obra se encuentra

en estado de abandóno. No obstante, una vez que inic¡en act¡v¡dades de construcc¡ón, en el predio

objeto de investigación deberá contar qqftf.egis_tI&;dg.f¡SnifestaciÓn de construcc¡ón vigente. ---------
fj,,i tá c?ri; u

cabe señalar que el estudio de los hechos denq.ñsiado§, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente én el que se actúa, se realiza de coniqrmidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fácc¡én X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 facción ll
y 403 del Código de piocedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria. --------

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en

Avenida politécnico Nacional número 1939, colonia L¡ndavista, Alcaldía Gustavo A. Madero,

se constató un predio delimitado con malla ciclónica, observándose restos de sellos por parte

de la Alcaldía Gustavo A. Madero y el desplante de una construcción consiste en un

semisótano, dos niveles y la preparación de un tercero; sin embargo, por las característ¡cas

fisicas de la obra no es de rec¡ente construcc¡ón, toda vez que se encuentra en estado de

abandono. Durante Ia diligencia no observó letrero con los datos de la obra ni act¡vidades de

2 Los hechos denunciados en mater¡a de' desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón e impacto),

construcción (obra nueva) :y iafnb¡e¡itáü (impacto) en el predio ubicado en Avenida

Politécn¡co Nacional número 199S coloHiá' l-Llndavista, Alcaldía Gustavo A Madero, fueron

investigados por personal ad§cH@.'ia.':éWdllgid¡bpiocuraduría, en el expediente PAOT-2012-

1169-SIOT-52b, el cual fue abieitot con,irnot§l,o de una denuncia c¡udadana presentada con

antelación por los mismos hechó§ en eliffurffo de referenc¡a por lo que se emitió Resolución

Administrativa en fecha 29 de noviembrej{ü?o13

3 Del seguim¡ento a la Resoluc¡ón Administrativa en fecha 29 de noviembre de 2013, se tiene

conociñl¡ento que la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co emitió Resolución

Administrat¡va SMA/DGRA/DE lAtOO7O66l2O12 de fecha 16 de noviembre de 2012 para la
autorización condicionada en materia de ¡mpacto amb¡ental, Sin embargo la entonces

D¡recc¡ón General de Regulación Ambiental de esa secretaría mediante Acuerdo

Adm¡nistrativo SEDEMtuDGRA lDElAlOO4233l2O16 de fecha 16 de mayo de 2016 determinó
procedente declarar la conclusión de la v¡gencia de la autorización condicionada en mater¡a de

impacto ambiental, toda vez que dentro del plazo del Acuerdo Admin¡strat¡vo 1

SEDEMA/DGRA lDElNO12847 t2O14 los copropietarios no dieron in¡c¡o a las obras y
activ¡dades relacionadas con el proyecto que nos ocupa, eS decir la obra no cuenta con

autorización en materia de ¡mpacto ambiental

4. La Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero

informó a esta Entidad, que en fecha 06 de junio de 2013 ejecutó v¡sita de verificación en

materia de protección civil, emitiendo Resolución administrativa con nÚmero exped¡ente

SV/INVEA/PÓ/OO 112013, en la cúal se irüprlS'o multa y se ordenó la clausura del inmueble, no

vede i^ 2o2. piso 5. co on a Qoma rtó'¡te. ¡t;áiilta aübul^témoc. c.P. O6/oo. Ciudad de t"1éx co
paot.mx í fi¡ 52 65{ffi86 elxt 13330 y 13321

: . :¡. PágiR.a:íii¡d.É á.
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obstante, en fecha 14 de dic¡embre de 201 8 se emitió acuerdo en el que se ordenó el

levantam¡ento definitivo de los sellos de clausura, lo anterior de acuerdo a lo requerido por la
Primera Sala del Tribunal de Justicia Admin¡strativa de la Ciudad de México en relación al

luicio de nul¡dad TJ/l-27203l2018

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos crtados en el primer párrafo de este

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su conlextq, r¿ndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de,.sus r€spectivaq gom petencias

instrumento es de resolverse y se

--RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto

en el artículo 27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la li

Territorial de la Procuraduria
cenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Am tal y del Ordenam¡ento Territorial de Ia Ciudad de lvléxico. :----n

MedellÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, AlCddlü guauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de lüéxico
paot.mx T.5265 qftAo.r r¡xt 13330 v 13321
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